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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, quien, 
mediante sentencia del 30 de septiembre de 2022, confirmó 
en su integridad la decisión de primera instancia, vía 
consulta.  
 
En consecuencia, por secretaría practíquese la liquidación de 
costas de esta instancia.   
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de enero de 

dos mil veintitrés (2023).  

Auto notificado en estado electrónico del 24/01/2023 
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